
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
Secretaria Munic¡pal

/.-

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA
APOYO A LA GESTION A NIVEL
LOCAL EN APS..

LOTA, l1 de Agosto de 2010.-

DECRETO N" I.705. - /

Vistos:
Convenio de Apoyo a la Gestión a

nivel Local en Atención Primaria Municipal de fecha 1410612010 celebrado con Servicio de

Salud Concepción; Resolución Exe¡ta 2.H12059114.06.2010 que aprueba el Convenio; Ord N"
2.H 2124/23.07.2010 por el que remite Convenio; y en uso de las facultades que me confieren

los afículos 4o, 12" y 63'de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio de Apoyo a la
Gestión a nivel Local en Atención Primaria Municipal de fecha 14106/2010 celebrado entre el

Servicio de Salud Concepción y la I. Municipalidad de Lota para la ejecución del programa

mencionado ¡elacionado con el refuerzo de equipos de salud en atención prima¡ia asociado a

incidencia de problemas derivados del Terremoto 2010.-
2.- Para todos los efectos legales los

documenlos individualizados en los vistos se entendeñín formar parte del presente decreto.-
ANOTESE, COMLINIQUESE Y, EN SU

OPORTIJNIDAD ARCHIVESE.-
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IIINISIERIO DE SALUO

SERVICIO DE S¡LUD COrcFCION

DEPIO SUBDIREICCION CEST¡ON AS¡STENCIAL
DEPfO, ATENCION Pf,IMARIA Y P¡IORIDA,DES

SANITAR¡AS

DE: DRA. GRACIELA SALDIAS MUÑOZ
DIRECTORA SERVICIO SALUD CONCEPCIÓN

A: SR. JORGE VENEGAS TRONCOSO
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

oRD rNT 2Hl570/19 07 2010
DISTRIBUCION
. LA INDICAOA
. DIRECTOR DAS LOTA. SECRETARIA OPTO ATENCION. OF DE PARTES (2)

23 JJL20Í¡ --elet
ORD. N'2H 

'
ANT.: RES EXENTA N' 2Ht20591 14 0 2O1O

I MUNTCIPALIOAD DE LOfA

MAT.: ENVIA CONVENIO PROGRAMA
APOYO A LA GESTIO?{ A NIVEL
LOCAL EI¿ APS

- --l

Tengo el agrado de env¡ar a usted, Convenio aprobado que tene

relación con el "PROGRAMA DE APOYO A LA GESTION A NIVEL LOCAL DE

ATENCION PRIfUIARIA MUNICIPAL, Refuerzo de Equlpos de Salud en Atenc¡ón

Pr¡maria Agociado a lnc¡dencia d6 Problemas Dorivadoa del Terremoto 2010",

establec¡do entre e¡ Servicio Salud Concepción y su Municipio.

Se adjunta convenio

Saluda alenlamenle a usled,

MUÑOZ
DIRECTORA
SALUD CONCEPCIÓN
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DEPTO 5L iDI¡ECCION DÉ RED 
^5¡STENCI^TDEFro 

^TENcróN 
pnrMAnta y pRtoRrDADts s^NtrARr^s

RESoLUCTóN ExENra2.H./ 1 4t JUL 20fi 20.

TESE Y COMUNIQUESE

';;-,--?-,-. _._a_-
CIELA SALDIAS MUÑOZ

CONCEPCIÓN,

ra Gesr¡ón a Niver Locár ; Fjill."Jji,"#it?l;f"'"^?i"Jl? 5: áH:"rB
de Enero del 2004, que e Apoyo a la Gest¡ón a Nñet Local en Atenc¡ónPrimaria Munic¡pat; Ord fechá 02 de Junio det 2010 de la SraSubsecretaria de Salud de Redes Asistenciales y en uso de las atn¡uc-iánes que me conf¡eren
¡os-art¡culos 19v20retrah)det DL 2763t79: Ad.6 y Bdet D.s r4ol2005 deiMrnrsterio de satud;D S 20/04 05 2009 det mismo Ministerio y ta Resotúción N.1OOO¡OA d" l" iónt.aroria cenerat de¡a República dicto ta siguiente:

RESOLUCIÓN:

1.-

aprueba enlo que mediante la presente Resolución se

convenp ar ítem 24-03-298, Atencion pnmala 
lttlPUTEsE: El gasto que lrrogue el presenle

-'o^r c E

L. rNT.2.H/291/09.07.201 o
t!!tE UUtoN;
Jefe Deplo F¡nanzas
Jefe Depto Asesoría Juridicá
Secretar¡a Depto Atención primana

Of De Partes
Cc/.Sra Alicia Rogozinsk¡, Jefe

DIRECTORA
SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN
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5EPVTCTO DE SALJO CO¡¡:EpCrON

CONVENIO DE
APOYO A LA GESTION A NIVEL LOCAL EN

ATENCION PRIIIIARIA MUNICIPAL

En Concepcrón, a 14 de Juñio del 2010, entre el SERVICIO DE SALUO CONCEPCION,
persona Jurídica de derecho público domic¡lrado en calle O'Higgins 297 Concepción
representado por su Diroctora DRA, GRACIELA SALDIAS iiUNOZ del mismo domicrlio, en
adelante el "Servicio" y la ILUSTRE fUIUNICIPALIDAD OE LOTA representada por su Alcalde
D. JORGE VENEGAS ÍRONCOSO, domiciliado para estos efectos en calle Pedro Agurrre
Cerda N'302 de Lota, en adelanle la'Municipal¡dad", se ha acordado celebrar un convenio
que consta de las srguientes cláusulas

eB!.U.EEA: Se deja constancia que el Estatuto de Atencióñ Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley No 19 378 en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incremenlarse "En el caso que las normas técnrcas, planes y programas que se impartan con
postenondad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
¡runicrpalrdad, su financiamienlo será tncorporado a los aportes establec¡dos en el articulo 49"
Por su parle el artículo 60 del Decreto Supremo No 70 de 2009, del Minislerio de Salud redera
dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio
de Salud dictará la correspondiente Resoluctón"

§.E§.U.N9A: El Ministerio de Salud, ha elaborado un Programa de Apoyo a ta Gestión a Nivet
Local eñ Atenctón Primaria l\runicipa¡, con el objeto de aumentar la eficacia en ¡a gestión y
administracrón local de Salud tendiente a proporcionar a las personas beneficiarias de la Ley N;
'18469, lna mejoria en la calidad y resolutividad de las atenc¡ones de salud y aprobado por
resolución exenta No 361 de 26 de enero de 2004

TERCERA: Para este efecto entre e¡ Servicio y ta Municipalidad se establecen las siguientes
actrvrdades. que se relacionan con los objetivos establecidos en et programa

. l\rejorar los sistemas de administración de salud local tendiente a aumentar la
resoluttvidad de los equipos de salud y las prestaciones de servictos a la población
beneficiaria a través de la complementactón de los recursos para la eslrategia de
Refuer¿o de equ¡pos de salud en \tención pr¡ma.¡a asociado a inciden;¡a de
problemas derivados de Terremoto, 2010:
Componente 1: Asegurar ta contrnuidad de la atenc¡ón a la población, a través dea) Refuezo en CESFAM: El equtpo estará compuesto referencialmente por médico y

técn¡co paramédico por 3 horas diarias durante 6 días a la semana pór un periodó
de tres meses.

CUARTA: El Servicto se obliga a transfenr a la Municipalidad para el ftnanciamienlo de las
actrvid_a-des asocradas a la estralegia de Refuerzo de equipos ¿e balud la sL¡ma lotal y úntca de$ 4.156.000.- (Cuatro m¡llones c¡onto c¡ncuenta y ieis mil p""o"l. O"1o srofítrlo 24;distriburdos según deialle en anexo adjunto y que es pane rntegrante det pásenle convento

QUINTA:
Los recursos a que se refiere la cláusula anterior, serán kansfefldos por el Servic¡o, enrepresentactón del Ministerio de Salud, en una cuota, una vez que 

"a "Á"r"ntru 
totalmeñtelramdada la resolución aprobatoria de este convenio y ia recepción de recursoscorrespondientes



SEXTA: F¡nalzado el período de vigencia del presente convenio, et Servic¡o descontará de la
kansferencia regular de atención primaria, el valor correspoñdiente a la parte no ejecutada de
las actrvidades adicionales, objeto de este instrumento

SEPTIMA: En el caso de que ¡a Municipalidad se exceda de
Servrcro para los efectos de este convento, ésta deberá asumir el
elecucrón

los fondos desttnados por el
mayor gasto que involucre su

OCTAV¡¡ ¡s" ¡on¿os transferidos a la lúunicipattdad sólo podrán ser destinados a los objetivos
que determrna ¡a cláusula tercera de este instrumento

NOVENA: El Serv¡cio, podrá requerir a la Municipalidad los datos e informes re¡ativos a la
tá t con los deta es y
efe ervisión control y
drá para alcanza¡ en

sente convenro
an parte integrante del paesente convenio

DÉCIMA: El presente convenio tendrá vigencia hasta et 3l de diciembre det año 20.10

DEplt¡l.A PRIMERA:El preseñte convenio se firma en cinco ejemplares quedando dos en poder
de la Mun¡c¡palidad, dos en poder det Servic¡o, y uno en poáer;et Depártamento de Recursos
Financieros de la División de Atención primaria áel Minislerio de Salud.
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